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ACTA NÚMERO TREINTA Y OCHO: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de 
la Alcaldía Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las diecisiete 
horas del día treinta de septiembre del año dos mil veinte, convocó y presidio el 
Alcalde Municipal Licenciado Adán de Jesús Perdomo, el señor Síndico Municipal, 
Licenciado Isabel de Jesús Domínguez, presentes los Regidores Propietarios en su 
orden respectivo: Primer Regidor Propietario, Sr. José Oscar Ramos Martínez, 
Segunda Regidora Propietaria, Sra. Yolanda Duran de García, Tercer Regidor 
Propietario Sr. Ernesto Cantarero, Cuarta Regidora Propietaria, Licda. Lidia Raquel 
Serrano Acosta, Quinto Regidor Propietario, Sr. Carlos Ernesto Guevara Granados, 
Sexto Regidor Propietario, Sr. José Heriberto Ramírez Roque, Séptima Regidora 
Propietaria, Licda. Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor Propietario, Téc. Celso 
Antonio Medina Parada, Novena Regidora Propietaria, Licda. Jackeline Xiomara 
Baires Zepeda, Décimo Regidor Propietario Lic. Eliodoro Alas Menjivar, por votación 
unánime de los miembros del Concejo Municipal se acuerda que asuma en ausencia 
del Décimo Primer Regidor Propietario, la Sra. Katia Verónica Duran Artiga, Cuarta 
Regidora Suplente, Décimo Segxmdo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón Peña 
Espinoza, y el Secretario Municipal Lic. Edgar Femando Duran Ríos, se constató el 
quorum de ley, verificado éste, se procedió a la aprobación de la agenda por voto 
unánime de las fi-acciones, por lo cual surgieron los siguientes acuerdos. ACUERDO 
NÚMERO UNO; El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les 
confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Vista y leída la solicitud de fecha veintiuno de Septiembre de 
2,020. Con Ref 130/DGAJACI/LG/2020, remitida por la Ing. Lilian Cristabel Montoya 
Valladares, Jefa de UACI y con el Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, 
Director General. B) Que según Acuerdo Municipal Número DIECISIETE, de Acta 
Número TREINTA, de fecha 31/07/2020, se instruyó al CAM trabajar conjuntamente 
con la UACI para elaborar los Términos de Referencia del proceso: LIBRE GESTION 
LG-AMILOP-07/2020 DENOMINADO: SEGUMDO LLAMAMIENTO DE 
"COMPRA DE 3 MOTOCICLETAS PARA PATRULLAJES DIURNOS Y 
NOCTURNOS EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO". C) Que conforme a los Arts. 
41 literales a) y b) de la Ley LACAP, el cual reza lo siguiente: "'Para efectuar cualquier 
tipo de contratación, la institución deberá establecer los requerimientos o 
características mínimas indispensables para el bien, obra o servicio que desea 
adquirir: así como identificar el perfil de ofertante o contratista que lo proveerá. 
Dichos instrumentos se denominarán: literal a) Términos de referencia: que 
establecerán las características de los servicios que la institución desea adquirir: y 
literal b) Especificaciones técnicas: que establecerán los requisitos que deben reunir 
las obras o bienes que la Administración Pública solicita"; Por lo que con fundamento 
al artículo antes mencionado, para establecer términos de referencia y especificaciones 
técnicas del proceso nombrado: LIBRE GESTION LG-AMILOP-07/2020 
DENOMINADO: SEGUNDO LLAMAMIENTO DE "COMPRA DE 3 
MOTOCICLETAS PARA PATRULLAJES DIURNOS Y NOCTURNOS EN EL 
MUNICIPIO DE ILOPANGO". D) Y que este Concejo Municipal, está facultado para 
aprobar los Términos de Referencia, tal como lo establece el Art. 18 inciso 1° de la 
LACAP y el Art. 64 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
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Administración Pública (LACAP), reza lo siguiente: "Declarada desierta una 
licitación o concurso público por primera vez, por cualquiera de los motivos 
establecidos en la presente ley; para el segundo llamado a licitación o concurso 
público, las bases de licitación o de concurso podrán modificarse dentro del marco 
que establece la presente ley, siempre que no impliquen una modificación del objeto 
contractual previamente establecido en las bases dichas modificaciones deberán ser 
autorizadas por la autoridad competente para aprobar bases ". Por lo tanto, este 
Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los Arts. 18, 
20 Bis, 41 literal a) y b), 64 Bis y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública (LACAP) y Art. 47 del RELACAP, por unanimidad de las 
fracciones. ACUERDA: I) Aprobar los Términos de Referencia del proceso LIBRE 
GESTION LG-AMILOP-07/2020 DENOMINADO: SEGUNDO LLAMAMIENTO 
DE "COMPRA DE 3 MOTOCICLETAS PARA PATRULLAJES DIURNOS Y 
NOCTURNOS EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO". H) Instruir a UACI realizar el 
llamamiento y convocatoria del proceso en mención, en el sistema del Ministerio de 
Hacienda COMPRASAL, según lo establecido en el art. 68 de la ley LACAP, en 
relación al art. 47 del RELACAP. Remitir a la UACI., para hacer los procesos 
correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese- ACUERDO NÚMERO DOS: El 
Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución 
de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista 
y leída la solicitud de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, remitida por el 
Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde de la Ciudad de Ilopango. Que conforme al 
artículo 9 de la Ordenanza para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones 
Administrativa de Ilopango, faculta al Alcalde Municipal para: 1. Coordinar los 
comités, mesas interinstitucionales, sociales y otras organizaciones que contribuyan a 
la convivencia ciudadana y de prevención de la violencia. 2. Celebrar convenios de 
cooperación con organizaciones gubernamentales, no gubernamentales y empresa 
privada, que fortalezcan la gestión de la convivencia ciudadana y la prevención de la 
violencia, previa aprobación del Concejo Municipal. 3.Proponer al Concejo Municipal 
las personas idóneas para asumir el cargo de Delegado Contravencional Municipal 
propietario y suplente. B) Y ya que el Concejo Municipal ha nombrado únicamente al 
Delegado Propietario, siendo necesario el nombramiento del Delegado Suplente. El 
Alcalde propone el nombramiento de Femando Alexander Sánchez Menéndez como 
Delegado Contravencional Suplente, ya que cumple con los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 10 de la Ley MARCO para la Convivencia Ciudadana y 
Contravenciones Administrativas. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de 
haber revisado y razonado y conforme al artículo 8 de la Ordenanza para la 
Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativa de Ilopango, por 
unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Nombrar a Femando Alexander Sánchez 
Menéndez como Delegado Contravencional Suplente desde a partir de este día y hasta 
el 30 de Abril del 2021. Remitir a la Unidad Contravencional y al Delegado 
Contravencional Suplente, para hacer el proceso correspondiente.- Certifiqúese y 
Notifíquese. ACUERDO NÚMERO TRES: El Concejo Municipal, en uso de sus 
facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y 
Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha 
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dieciocho de septiembre de dos mil veinte, remitida por el Lic. Darwin Ernesto Amaya 
Pineda, Delegado Contravencional y el Director General. B) En vista que se ha 

I " aperturado un proceso de mediación con número de referencia 022-UCM-2020, en la 
Unidad Contravencional, y existiendo un proceso judicial pendiente por parte del 
Delegado Contravencional, contra la parte demandada, se debe garantizar el debido 
proceso, todo de conformidad al articulo 89 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. C) En este mismo contexto haciendo del conocimiento que en caso 

j.^ de excusarse el Delegado Contravencional propietario debe de conocer el Delegado 
Suplente; D) Todo lo solicitado es de conformidad al precepto legal establecido en el 
artículo 11 literal "E" y artículo 12 de la Ordenanza para la Convivencia Ciudadana y 
Contravenciones Administrativa de Ilopango los cuales dan a conocer los motivos por 
lo que se puede dar una excusación del Delgado Contravencional, así como también el 
artículo 89 de la Ley de Procedimientos Administrativos la cual da los plazo máximo 
para resolver y dice que la administración está obligada a dictar resolución expresa en 
todos los procedimientos. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber 

; ^ revisado y razonado y conforme al artículo 12 de la Ordenanza para la Convivencia 
{ Ciudadana y Contravenciones Administrativa de Ilopango, por unanimidad de las 
i fracciones ACUERDA: I) Admítase la excusa interpuesta por el Lic. Darwin Ernesto 
r Amaya Pineda, Delegado Contravencional, para conocer el caso 022-UCM-2020. II) 
i Facultar al Delegado Suplente para que conozca, tramite y resuelva el caso con 

referencia 022-UCM-2020. Remitir a la Unidad Contravencional, para hacer el proceso 
i correspondiente.- Certifiqúese y Notifíquese - ACUERDO NÚMERO CUATRO: 
i El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución 

. de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista 
i y leída la solicitud de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, remitida por el 
• señor Miguel Ángel Vásquez Cruz, Tesorero Municipal con el Visto Bueno Gerente 
í Financiero y Visto Bueno del Director General. B) Que existen cuentas bancarias desde 

los años 2014 hasta la fecha, de las cuales existe un número de ellas que ya terminaron 
- su uso, ya sea por terminación del proyecto o por el periodo de tiempo que establecía 

el Acuerdo Municipal. C) Dichas cuentas ya fueron conciliadas tanto con el 
Departamento de Contabilidad como con los saldos Bancarios a la fecha. D) Las 
normas técnicas de la corte de cuentas C.2.6, establece que, al término de la ejecución 

i de cada proyecto o grupo de proyectos, independientemente de la fecha o periodo... 
deberá procederse a la liquidación contable, para lo cual se requiere al cierre de las 
mismas, E) Cabe mencionar que por las políticas de cada entidad financiera y por la 
inactividad de las cuentas por falta de uso, la Tesorería Municipal solicita la 
autorización para activación y cierre de cuentas bancarias, según listado. Por lo tanto, 
este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los Art. 
30 Numerales 14; y Art. 31 Numeral 4, todos del Código Municipal, y las normas 
técnicas de la Corte de Cuentas C. 2.6 y por unanimidad de las fracciones. ACUERDA: 
I) AUTORIZAR al Tesorero Municipal, que realice los procesos de activación y cierre 

' de las cuentas, según el siguiente detalle: 
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N° DE 
CUENTA BANCO NOMBRE SALDO 

460009388 Hipotecario Recuperación y Mantenimiento de calles en el 
municipio de Ilopango 2019 $790.76 

5040012399 Scotiabank Proyecto Programa Fomento y Fortalecimiento 
del deporte 2019 $64.32 

5040012437 Scotiabank Programa Desarrollo Turístico del municipio 
de Ilopango 2019 $497.09 

201158599 América 
Central 

Programa de Apoyo Social denominado 
"Beneficio Social por Defunción" año 2019 $105.00 

201221686 América 
Central 

Fiestas Culturales del Municipio de Ilopango 
2019 ' $910.85 

201158649 América 
Central 

Programa para el Fortalecimiento de Género 
2019 $483.48 

201158540 América 
Central 

Programa para el Desarrollo del Arte Urbano 
para el Rescate de Espacios Públicos en el 
Municipio de Ilopango 2019 

$208.30 

201158615 América 
Central 

Programa de Salud Comunitaria Preventiva 
para los Habitantes del Municipio del 2019 $205.00 

00460010700 
Í̂THÍí/ iiíH 

Hipotecario 

Proy. Mantenimiento Preventivo de la Flota de 
Camiones Recolectores Pesados y Vehículos 
Livianos Express de Desechos Sólidos para el 
período comprendido de septiembre a 
diciembre 2019 

K511.79 

00460010815 Hipotecario 
Compra de 3 Camiones Recolectores pesados, 
usados para la Recolección de Desechos 
Sólidos en el Municipio de Ilopango, con 
financiamiento FODES 75% 

$202.46 

201158524 Credomatic Reparación y Mejoramiento del Centro Escolar 
Jardines de Seltsut, Ilopango $145.95 

201248341 América 
Central 

Proy. Construcción de 12 locales comerciales 
ubicados en calle 2 al costado sur de la Iglesia 
Católica Santa Lucía 

$595.83 

5040009649 Scotiabank Proy. Remodelación de Chalets existentes en el 
sector Playa Palo Seco del Lago de Ilopango $11.23 

00460010297 Hipotecario Acompañamiento a Personas Adultas 
Mayores-FISDL $399.06 

00460010300 Hipotecario Acompañamiento a Familias-FISDL $0.76 
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N" DE 
CUENTA BANCO NOMBRE SALDO 

5040012283 Scotiabank Recuperación y mantenimiento de calles en el 
municipio de Hopango 2019 $27.41 

01460056000 Hipotecario Acompañamiento a Personas Adultas Mayores-
FISDL (cuenta de ahorro) $26,38 

01460056019 Hipotecario Acompañamiento a Familias-FISDL (cuenta de 
ahorro) $37,59 

Remitir a la Tesorería Municipal y a Contabilidad, para hacer los procesos 
correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO CINCO: El 
Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución 
de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Vista y 
leída la solicitud de fecha veintiuno de Septiembre de dos mil veinte, con Ref 
133/DG/UACI/CD/2020, remitida por la Ing. Lilian Cristabel Montoya Valladares, 
Jefa de UACI y con el Visto Bueno del Lic. Douglas Mauricio Moreno Recinos, 
Gerente de Desarrollo Social y Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, 
Director General. B) Según Acuerdo Municipal Número SEIS, de Acta Número 
TREINTA Y TRES, de fecha 21/08/2020, donde aprobamos las Bases de Licitación 
del proceso nombrado: LICITACION PUBLICA LP-AMILOP-10/2020 
DENOMINADO: "ASISTENCIA ALIMENTARIA A HOGARES DE ESCASOS 
RECURSOS AFECTADOS POR LA EMERGENCIA DE PANDEMIA COVID-19". 
C) Y que según Acuerdo Municipal Número OCHO, Acta Número UNO, de fecha 
03/01/2020, nombramos a la Comisión Evaluadora de Ofertas CEO, de Bienes y 
Servicios para procesos de Licitación Pública, los cuales son los siguientes: 1 -JEFE DE 
UACI, 2-GERENTE FINANCIERO, 3-JEFE DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 
MUNICIPAL, 4- GERENTE O JEFE DE LA GERENCIA, DEPARTAMENTO O 
UNIDAD SOLICITANTE, 5- UN EXPERTO EN LA RAMA SEGÚN SEA EL 
CASO, para que realicen los trámites correspondientes. D) Que el día 07/09/2020, de 
01:15 p.m. a 2:15 p.m., la UACI recibió ofertas del proceso antes mencionado, 
presentándose como único oferente: AGROINDUSTRIAS GUMARSAL, S.A. DE 
C.V., monto de la oferta presentada $52,084.00 dólares de los Estados Unidos de 
América. E) Y que en base a los artículos 55 LACAP, el cual reza lo siguiente: ''La 
comisión de evaluación de ofertas deberá evaluar las ofertas en sus aspectos técnicos 
V económico-financieros, utilizando para ello los criterios de evaluación establecidos 
en las bases... ". Y 56 LACAP, el cual reza lo siguiente: "Concluida la evaluación de 
las ofertas la comisión de evaluación de ofertas elaborará un informe en los aspectos 
antes señalados en el artículo anterior, en el que hará al titular la recomendación que 
correspondan, ya sea para que acuerde la adjudicación respecto de las ofertas que 
técnica y económicamente resulten mejor calificadas, o para que declare desierta el 
proceso". F) Que el día 17/09/2020, la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) se 
reunió en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), para 
verificar la única oferta recibida, según los criterios de evaluación establecidos en las 
Bases de Licitación, en donde la CEO levantó un acta de informe de evaluación de 
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ofertas dando a conocer cada uno de los criterios evaluados otorgándoles ponderación, 
para hacer la RECOMENDACIÓN al Honorable Concejo Municipal de la única oferta 
evaluada, el cual se anexa copia de acta de informe de evaluación de ofertas, cuadro de 
calificación de la CEO y cuadro comparativo de ofertas. Y que en base al Art. 63 de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), reza 
lo siguiente: "Si a la convocatoria de la licitación o concurso público se presentare un 
solo ofertante, se dejara constancia de tal situación en el acta respectiva.... En el caso 
que la oferta no cumpliere con los requisitos establecidos, la Comisión procederá a 
recomendar declararla desierta y a proponer realizar una nueva gestión ". G) La CEO 
RECOMIENDA al Honorable Concejo Municipal la Adjudicación, a la única oferta 
evaluada del proceso LICITACION PUBLICA LP-AMILOP-10/2020 
DENOMINADO: "ASISTENCIA ALIMENTARLA A HOGARES DE ESCASOS 
RECURSOS AFECTADOS POR LA EMERGENCIA DE PANDEMIA COVID-19"; 
a AGROINDUSTRIAS GUMARSAL, S.A. DE C.V. por un monto de CINCUENTA 
Y DOS MIL OCHENTA Y CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ($52,084.00). H) La Unidad Solicitante recomienda como 
administrador de contrato a la Licda. María Catalina Vega de Panameño-Técnico 
Jurídico de UACI, para darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP y en relación al Art. 
74 RELACAP. Por lo tanto este Concejo Municipal después de haber revisado y 
razonado y conforme a los Artículos 55, 56, 57, 63, 74, 82-Bis de la Ley LACAP y 74 
del Reglamento RELACAP, con trece votos; ocho votos de la fracción de ARENA, 
tres votos de la fracción del FMLN y dos votos de la fracción de GANA, por mayoría 
calificada de las fracciones, se ACUERDA: I) ADJUDICAR a AGROINDUSTRIAS 
GUMARSAL, S.A. DE C. V. por un monto de CINCUENTA Y DOS MIL OCHENTA 
Y CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
($52,084.00), del proceso denominado: LICITACION PUBLICA LP-AMILOP-
10/2020 DENOMINADO: "ASISTENCIA ALIMENTARIA A HOGARES DE 
ESCASOS RECURSOS AFECTADOS POR LA EMERGENCIA DE PANDEMIA 
COVID-19". n) Nómbrese como Administrador de Contrato al Gerente de Desarrollo 
Social quién es la unidad solicitante de dicho proceso, para darle cumplimiento al Art. 
82-Bis LACAP, y en relación al Art. 74 RELACAP. HI) Publicar los resultados del 
proceso de Licitación en el medio de prensa escrita de circulación nacional y en el 
sistema del Ministerio de Hacienda COMPRASAL para darle cumplimiento al Art. 57 
LACAP en su inciso segundo. IV) Autorizar al Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde 
Municipal, para que firme el respectivo CONTRATO, con el oferente adjudicado por 
este acuerdo. V) Autorizar al Tesorero Municipal hacer las erogaciones de los fondos 
para poder hacer efectivo el pago según factura presentada a esta municipalidad por 
dicha publicación, bajo la vía de FONDOS PROPIOS. VI) Autorizar al Tesorero 
Municipal realizar la erogación de los fondos para poder hacer efectivo el pago según 
facturas presentadas a esta municipalidad bajo la vía de FONDOS PARA ATENDER 
LA EMERGENCIA NACIONAL DECRETADA ANTE PANDEMIA COVID- 19, 
TORMENTA TROPICAL AMANDA Y CRISTOBAL. Remitir a la UACI, al Gerente 
de Desarrollo Social, Técnico Jurídico de UACI, Tesorería, para hacer el proceso 
correspondiente.- Certifiqúese y Notifíquese.- SE HACE CONSTAR: Con 
fundamento en el art. 29 del Código Municipal... "En los casos que la Ley no 
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establezca el tipo de mayoría requerido para adoptar una decisión o resolución del 
Concejo, esta se adoptara por mayoría simple". Salva su voto, la fracción del PDC 
Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón Peña Espinoza, por lo que salva 
su voto el antes mencionados en relación al Artículo 45 del Código Municipal; Pero 
firmando la presente acta. ACUERDO NÚMERO SEIS: El Concejo Municipal, en 
uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El 
Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Vista y leída la solicitud de 
fecha veinticinco de Septiembre de 2,020. Con Ref 134/DG/UACI/LG/2020, remitida 
por la Ing. Lilian Cristabel Montoya Valladares, Jefa de UACI, con el Visto Bueno del 
Ing. José Roberto Herrera Guevara, Gerente de Desarrollo Urbano y con el Visto Bueno 
del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Director General. B) Que de acuerdo al 
Artículo 64 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
(LACAP), reza lo siguiente: "£« el caso que a la convocatoria de licitación o de 
concurso público no concurriere ofertante alsuno, la Comisión de Evaluación de 
Ofertas levantará el acta correspondiente e informará al titular para que la declare 
desierta, a fin de que promueva una sesunda licitación o un sesundo concurso 
público". C) Se declara desierta por primera vez, el proceso de LIBRE GESTION LG-
AMILOP-21/2020 DENOMINADO: "REHABILITACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA EN LOS MERCADOS MUNICIPALES PARA LA 
RECUPERACION ECONOMICA, POR EFECTO DEL COVID-19 Y LAS 
TORMENTAS TROPICALES AMANDA Y CRISTOBAL EN EL MUNICIPIO DE 
ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR", ya que el día veinticuatro 
de Septiembre de dos mil veinte; se convocó a la apertura y recepción de ofertas, y no 
se presentó ningún oferente, lo cual se dejó constancia levantándose el acta de apertura 
de ofertas a las catorce horas con diecisiete minutos, declarando dicha situación de falta 
de ofertas. Por lo tanto este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado 
y conforme a los Arts. 18, 57, 64, 64 Bis y 65 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), con trece votos; ocho votos de 
la fracción de ARENA, tres votos de la fracción del FMLN y dos votos de la fracción 
de GANA, por mayoría calificada de las fracciones, ACUERDA: I) DECLARAR 
DESIERTA por primera vez el proceso LIBRE GESTION LG-AMILOP-21/2020 
DENOMINADO: "REHABILITACION DE LA INFRAESTRUCTURA EN LOS 
MERCADOS MUNICIPALES PARA LA RECUPERACION ECONOMICA, POR 
EFECTO DEL COVID-19 Y LAS TORMENTAS TROPICALES AMANDA Y 
CRISTOBAL EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR" dándole cumplimiento al Art. 64 de la Ley LACAP, a fin que se 
promueva una segunda convocatoria o un segundo concurso público, conforme la 
normativa citada. II) Procédase a realizar las publicaciones de la DECLARATORIA 
DE DESIERTA en el sistema del Ministerio de Hacienda (COMPRASAL), en base al 
Art. 57 inciso segundo de la Ley LACAP. III) Instruir a UACI realizar el inicio del 
segundo llamamiento del proceso LIBRE GESTION LG-AMILOP-21/2020 
DENOMINADO: "REHABILITACION DE LA INFRAESTRUCTURA EN LOS 
MERCADOS MUNICIPALES PARA LA RECUPERACION ECONOMICA, POR 
EFECTO DEL COVID-19 Y LAS TORMENTAS TROPICALES AMANDA Y 
CRISTOBAL EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 
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SALVADOR", dándole cumplimiento al Art. 64 Bis de la Ley LACAP. Remitir a la 
UACL para hacer el proceso correspondiente. Certifiqúese y Notifíquese.- SE HACE 
CONSTAR: Con fundamento en el art. 29 del Código Municipal... "En los casos que 
la Ley no establezca el tipo de mayoría requerido para adoptar una decisión o 
resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoría simple". Salva su voto, la fracción 
del PDC Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón Peña Espinoza, por lo 
que salva su voto el antes mencionados en relación al Artículo 45 del Código 
Municipal; Pero firmando la presente acta. ACUERDO NÚMERO SIETE: El 
Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución 
de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Vista y 
leída la solicitud de fecha veinticinco de Septiembre de dos mil veinte, con Ref. 
135/DG/UACI/LP/2020, remitida por la Ing. Lilian Crístabel Montoya Valladares, Jefa 
de UACI y con el Visto Bueno del Ing. José Roberto Herrera Guevara, Gerente de 
Desarrollo Urbano y Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Director 
General. B) Según Acuerdo Municipal Número ONCE, de Acta Número TREINTA Y 
DOS, de fecha 14/08/2020, donde aprobamos las Bases de Licitación del proceso 
nombrado: LICITACION PUBLICA LP-AMILOP-09/2020 DENOMINADO: 
SEGUNDO LLAMAMIENTO DE "ADQUISICION DE MATERIALES E 
IMPLEMENTOS PARA ASISTENCIA A LOS HOGARES DE LAS 
COMUNIDADES AFECTADAS POR LA TORMENTA TROPICAL CRISTOBAL 
EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO". C) Y que según Acuerdo Municipal Número 
OCHO, Acta Número UNO, de fecha 03/01/2020, nombramos a la Comisión 
Evaluadora de Ofertas CEO, de Bienes y Servicios para procesos de Licitación Pública, 
los cuales son los siguientes: 1-JEFE DE UACI, 2-GERENTE FINANCIERO, 3-JEFE 
DEL DEPARTAMENTO JURIDICO MUNICIPAL, 4- GERENTE O JEFE DE LA 
GERENCIA, DEPARTAMENTO O UNIDAD SOLICITANTE, 5- UN EXPERTO 
EN LA RAMA SEGÚN SEA EL CASO, para que realicen los trámites 
correspondientes. D) Que el día 03/09/2020, de 08:30 a.m. a 9:30 a.m., la UACI recibió 
ofertas del proceso antes mencionado, presentándose como único oferente: JOSE 
ELISEO VASQUEZ JOYA monto de la oferta presentada $50,080.00 dólares de los 
Estados Unidos de América. E) Y que en base a los artículos 55 LACAP, el cual reza 
lo siguiente: "La comisión de evaluación de ofertas deberá evaluar las ofertas en sus 
aspectos técnicos y económico-financieros, utilizando para ello los criterios de 
evaluación establecidos en las bases... ". Y 56 LACAP, el cual reza lo siguiente: 
"Concluida la evaluación de ¡as ofertas la comisión de evaluación de ofertas 
elaborará un informe en los aspectos antes señalados en el artículo anterior, en el que 
hará al titular la recomendación que correspondan, ya sea para que acuerde la 
adjudicación respecto de las ofertas que técnica y económicamente resulten mejor 
calificadas, o para que declare desierta el proceso ". F) Que el día 18/09/2020, la 
Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) se reimió en la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (UACI), para verificar la única oferta recibida, según los 

' criterios de evaluación establecidos en las Bases de Licitación, en donde la CEO 
levantó un acta de informe de evaluación de ofertas dando a conocer cada uno de los 
criterios evaluados otorgándoles ponderación, para hacer la RECOMENDACIÓN al 
Honorable Concejo Municipal de la única oferta evaluada, el cual se anexa copia de 
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acta de informe de evaluación de ofertas, cuadro de calificación de la CEO y cuadro 
comparativo de ofertas. Y que en base al Art. 63 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), reza lo siguiente; "Si a la 
convocatoria de la licitación o concurso público se presentare un solo ofertante, se 
dejara constancia de tal situación en el acta respectiva.... En el caso que la oferta no 
cumpliere con los requisitos establecidos, la Comisión procederá a recomendar 
declararla desierta y a proponer realizar una nueva gestión". G) La CEO 
RECOMIENDA al Honorable Concejo Municipal la Adjudicación, a la única oferta 
evaluada del proceso LICITACION PUBLICA LP-AMILOP-09/2020 
DENOMINADO: SEGUNDO LLAMAMIENTO DE "ADQUISICION DE 
MATERIALES E IMPLEMENTOS PARA ASISTENCIA A LOS HOGARES DE 
LAS COMUNIDADES AFECTADAS POR LA TORMENTA TROPICAL 
CRISTOBAL EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO"; a JOSE ELISEO VASQUEZ 
JOYA por un monto de CINCUENTA MIL OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($50,080.00). H) La Unidad Solicitante 
recomienda como administrador de contrato al Gerente de Desarrollo Urbano, por 
ser solicitante de dicho proceso y para darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP y en 
relación al Art. 74 RELACAP. Por lo tanto este Concejo Municipal después de haber 
revisado y razonado y conforme a los Artículos 55, 56, 57, 63, 74, 82-Bis de la Ley 
LACAP y 74 del Reglamento RELACAP, con trece votos; ocho votos de la fracción 
de ARENA, tres votos de la fracción del FMLN y dos votos de la fracción de GANA, 
por mayoría calificada de las fracciones, ACUERDA: I) ADJUDICAR a JOSE 
ELISEO VASQUEZ JOYA por un monto de CINCUENTA MIL OCHENTA 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($50,080.00), el contrato ' 
del proceso denominado: LICITACION PUBLICA LP-AMILOP-09/2020 
DENOMINADO: SEGUNDO LLAMAMIENTO DE "ADQUISICION DE 
MATERIALES E IMPLEMENTOS PARA ASISTENCIA. A LOS HOGARES DE 
LAS COMUNIDADES AFECTADAS POR LA TORMENTA TROPICAL 
CRISTOBAL EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO". H) Nómbrese como 
Administrador de Contrato al Gerente de Desarrollo Social quién es la unidad 
solicitante de dicho proceso, para darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP, y en 
relación al Art. 74 RELACAP. HI) Publicar los resultados del proceso de Licitación 
en el medio de prensa escrita de circulación nacional y en el sistema del Ministerio de 
Hacienda COMPRASAL para darle cumplimiento al Art. 57 LACAP en su inciso 
segundo. IV) Autorizar al Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal, para que 
firme el respectivo CONTRATO, con el oferente adjudicado por éste acuerdo. V) 
Autorizar al Tesorero Municipal hacer las erogaciones de los fondos para poder hacer 
efectivo el pago según factura presentada a esta municipalidad por dicha publicación, 
bajo la vía de FONDOS PROPIOS. VI) Autorizar al Tesorero Municipal realizar la 
erogación de los fondos para poder hacer efectivo el pago según facturas presentadas a 
esta municipalidad bajo la vía de FONDOS PARA ATENDER LA EMERGENCIA 
NACIONAL DECRETADA ANTE PANDEMIA COVID- 19, TORMENTA 
TROPICAL AMANDA Y CRISTOBAL. Remitir a la UACI, Gerente de Desarrollo 
Social, Despacho Municipal, Tesorero, para hacer el proceso correspondiente.-
Certifiqúese y Notifíquese.- SE HACE CONSTAR: Con fundamento en el art. 29 del 
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Código Municipal... "En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría 
requerido para adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por 
mayoría simple". Salva su voto, la fracción del PDC Décimo Segundo Regidor 
Propietario, Sr. Odir Ramón Peña Espinoza, por lo que salva su voto el antes 
mencionados en relación al Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la 
presente acta. ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo Municipal, en uso de sus 
facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y 
Código Municipal CONSmERANDO: A) Vista y leída la solicitud de fecha 
veinticinco de Septiembre de dos mil veinte, con Ref 139/DG/UAC1/LP/2020, 
remitida por la Ing. Lilian Cristabel Montoya Valladares, Jefa de UACI, con el Visto 
Bueno del Ing. José Roberto Herrera Guevara, Gerente de Desarrollo Urbano y Visto 
Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Director General. B) Según Acuerdo 
Municipal Número DOCE, de Acta Número TREINTA Y DOS, de fecha 14/08/2020, 
donde aprobamos los Términos de Referencia del proceso nombrado: LIBRE 
GESTION LG-AMILOP-20/2020 DENOMINADO: "REHABILITACION' DE LA 
INFRAESTRUCTURA EN DIFERENTES SITIOS POR DAÑOS OCASIONADOS 
POR LA TORMENTA TROPICAL AMANDA EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR". C) Y que según Acuerdo Municipal 
Número SIETE, Acta Numero UNO, de fecha 03/01/2020, nombramos a la Comisión 
Evaluadora de Ofertas CEO, de Obras para procesos de Libre Gestión, los cuales son 
los siguientes: 1-JEFE DE UACI, 2-GERENTE FINANCIERO, 3-JEFE DEL 
DEPARTAMENTO JURIDICO MUNICIPAL, 4- GERENTE DE DESARROLLO 
URBANO, 5- GERENTE O JEFE DE LA GERENCIA, DEPARTAMENTO O 
UNIDAD SOLICITANTE, para que realicen los trámites correspondientes. D) Que el 
día 10/09/2020, de 01:15 p.m. a 02:15 p.m., la UACI recibió ofertas del proceso antes 
mencionado, presentándose como único oferente: EDIFICACION, CONSTRUCCION 
Y ASESORIA. TECNICA, S.A. DE C.V., monto de la oferta presentada $46,065.55 
dólares. E) Y que en base a los artículos 55 LACAP, el cual reza lo siguiente: "La 
comisión de evaluación de ofertas deberá evaluar las ofertas en sus aspectos técnicos 
y económico-financieros, utilizando para ello los criterios de evaluación establecidos 
en las bases... ". Y 56 LACAP, el cual reza lo siguiente: "Concluida la evaluación de 
las ofertas la comisión de evaluación de ofertas elaborará un informe en los aspectos 
antes señalados en el artículo anterior, en el que hará al titular la recomendación que 
correspondan, ya sea para que acuerde la adjudicación respecto de las ofertas que 
técnica y económicamente resulten mejor calificadas, o para que declare desierta el 
proceso". F) Que el día 25/09/2020, la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) se 
reunió en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), para 
verificar la única oferta recibida, según los criterios de evaluación establecidos en los 
términos de referencia, en donde la CEO levantó un acta de informe de evaluación de 
ofertas dando a conocer cada uno de los criterios evaluados otorgándoles ponderación, 
para hacer la RECOMENDACIÓN al Honorable Concejo Municipal de la oferta mejor 
evaluada, el cual se anexa copia de acta de informe de evaluación de oferta, cuadro de 
calificación de la CEO y cuadro comparativo de oferta. Y que en base al Art. 63 de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), reza 
lo siguiente: "Si a ¡a convocatoria de la licitación o concurso público se presentare un 
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solo ofertante, se dejara constancia de tal situación en el acta respectiva.... En el caso 
que la oferta no cumpliere con los requisitos establecidos, la Comisión procederá a 
recomendar declararla desierta y a proponer realizar una nueva gestión ". G) La CEO 
RECOMIENDA al Honorable Concejo Municipal la Adjudicación, a la única oferta 
evaluada del proceso: LIBRE GESTION LG-AMILOP-20/2020 DENOMINADO: 
"REHABILITACION DE LA INFRAESTRUCTURA EN DIFERENTES SITIOS 
POR DAÑOS OCASIONADOS POR LA TORMENTA TROPICAL AMANDA EN 
EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR"; a 
EDIFICACION, CONSTRUCCION Y ASESORIA TECNICA, S.A. DE C.V., por un 
monto total de CUARENTA Y SEIS MIL SESENTA Y CINCO 55/100 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($46,065.55). H) Se recomienda como 
administrador de contrato al Ing. José Roberto Herrera Guevara, Gerente de Desarrollo 
Urbano, por ser la Gerencia solicitante de dicho proceso y para darle cumplimiento al 
Art. 82-Bis LACAP y en relación al Art. 74 RELACAP. Por lo tanto, este Concejo 
Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los Artículos 55,56,57, 
74, 82-Bis de la Ley LACAP y 74 del Reglamento RELACAP, con trece votos; ocho 
votos de la fracción de ARENA, tres votos de la fracción del FMLN y dos votos de la 
fracción de GANA, por mayoría calificada de las fracciones, ACUERDA: I) 
ADJUDICAR a EDIFICACION, CONSTRUCCION Y ASESORIA TECNICA, S.A. 
DE C.V., por un monto total de CUARENTA Y SEIS MIL SESENTA Y CINCO 
55/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($46,065.55) el 
contrato producto del proceso LIBRE GESTION LG-AMILOP-20/2020 
DENOMINADO: "REHABILITACION DE LA INFRAESTRUCTURA EN 
DIFERENTES SITIOS POR DAÑOS OCASIONADOS POR LA TORMENTA 
TROPICAL AMANDA EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR"; a EDIFICACION, CONSTRUCCION Y ASESORIA 
TECNICA, S.A. DE C.V 11) Nómbrese como Administrador de Contrato al Ing. José 
Roberto Herrera Guevara, Gerente de Desarrollo Urbano, por ser la Gerencia 
solicitante de dicho proceso y para darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP, y en 
relación al Art. 74 RELACAP. ÜI) Publicar los resultados del proceso de Libre Gestión 
en el sistema del Ministerio de Hacienda COMPRASAL para darle cumplimiento al 
Art. 57 LACAP en su inciso segundo. IV) Autorizar al Lic. Adán de Jesús Perdomo, 
Alcalde Municipal, para que firme el respectivo CONTRATO, con el oferente 
adjudicado por éste acuerdo. V) Autorizar al Tesorero Municipal realizar la erogación 
de los fondos para poder hacer efectivo el pago según facturas presentadas a esta 
municipalidad bajo la vía de FONDOS PARA ATENDER LA EMERGENCIA 
NACIONAL DECRETADA ANTE PANDEMIA COVID- 19, TORMENTA 
TROPICAL AMANDA Y CRISTOBAL. Remitir a la UACI, Gerente de Desarrollo 
Urbano, Despacho Municipal, Tesorero, para hacer el proceso correspondiente.-
Certifiqúese y Notifíquese.- SE HACE CONSTAR: Con ñmdamento en el art. 29 del 
Código Municipal... "En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría 
requerido para adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por 
mayoría simple". Salva su voto, la fracción del PDC Décimo Segundo Regidor 
Propietario, Sr. Odir Ramón Peña Espinoza, por lo que salva su voto el antes 
mencionados en relación al Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la 
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presente acta. ACUERDO NÚMERO NUEVE: El Concejo Municipal, en uso de sus 
facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y 
Código Municipal CONSIDERANDO: A) Vista y leída la solicitud de fecha 
veinticinco de Septiembre de dos mil veinte, con Ref 138/DG/UACI/LP/2020, 
remitida por la Ing. Lilian Cristabel Montoya Valladares, Jefa de UACI, con el Visto 
Bueno del Ing. José Roberto Herrera Guevara, Gerente de Desarrollo Urbano y Visto 
Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Director General. B) Según Acuerdo 
Municipal Número ONCE, de Acta Número TRErNTIA Y TRES, de fecha 21/08/2020, 
donde aprobamos las Bases de Licitación del proceso nombrado: LICITACION 
PUBLICA LP-AMILOP-11/2020 DENOMINADO: "SUMINISTRO Y 
COLOCACION DE MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE PARA HABILITAR 
LA INFRAESTRUCTURA VIAL EN DIFERENTES SITIOS POR DAÑOS 
OCASIONADOS POR LA TORMENTA TROPICAL AMANDA EN EL 
MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR". C) Y 
que según Acuerdo Municipal Número NUEVE, Acta Número UNO, de fecha 
03/01/2020, nombramos a la Comisión Evaluadora de Ofertas CEO, de Obras para 
procesos de Licitación Pública, los cuales son los siguientes: 1-JEFE DE UACI, 2-
GERENTE FINANCIERO, 3-JEFE DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 
MUNICIPAL, 4- GERENTE DE DESARROLLO URBANO, 5- GERENTE O JEFE 
DE LA GERENCIA, DEPARTAMENTO O UNIDAD SOLICITANTE, para que 
realicen los trámites correspondientes. D) Que el día 14/09/2020, de 08:15 a.m. a 09:00 
a.m., la UACI recibió ofertas del proceso antes mencionado, presentándose como único 
oferente: TOBAR, S.A. DE C.V., monto de la oferta presentada $89,876.37 dólares. 
E) Y que en base a los artículos 55 LACAP, el cual reza lo siguiente: "ZQ comisión de 
evaluación de ofertas deberá evaluar las ofertas en sus aspectos técnicos y económico-
financieros, utilizando para ello los criterios de evaluación establecidos en las 
bases... ". Y 56 LACAP, el cual reza lo siguiente: "Concluida la evaluación de las 
ofertas la comisión de evaluación de ofertas elaborará un informe en los aspectos antes 
señalados en el artículo anterior, en el que hará al titular la recomendación que 
correspondan, ya sea para que acuerde la adíudicación respecto de las ofertas que 
técnica y económicamente resulten mejor calificadas, o para que declare desierta el 
proceso ". F) Que el día 24/09/2020, la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) se 
reunió en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), para 
verificar la única oferta recibida, según los criterios de evaluación establecidos en las 
bases de licitación, en donde la CEO levantó un acta de informe de evaluación de 
ofertas dando a conocer cada uno de los criterios evaluados otorgándoles ponderación, 
para hacer la RECOMENDACIÓN al Honorable Concejo Mimicipal de la oferta mejor 
evaluada, el cual se anexa copia de acta de informe de evaluación de oferta, cuadro de 
calificación de la CEO y cuadro comparativo de oferta. Y que en base al Art. 63 de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), reza 
lo siguiente: "Si a la convocatoria de la licitación o concurso público se presentare un 
solo ofertante, se dejara constancia de tal situación en el acta respectiva.... En el caso 
que la oferta no cumpliere con los requisitos establecidos, la Comisión procederá a 
recomendar declararla desierta y a proponer realizar una nueva gestión ". G) La CEO 
RECOMIENDA al Honorable Concejo Municipal la Adjudicación, a la única oferta 
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evaluada del proceso: LICITACION PUBLICA LP-AMILOP-11/2020 
DENOMINADO: "SUMINISTRO Y COLOCACION DE MEZCLA ASFALTICA 
EN CALIENTE PARA HABILITAR LA INFRAESTRUCTURA VIAL EN 
DIFERENTES SITIOS POR DAÑOS OCASIONADOS POR LA TORMENTA 
TROPICAL AMANDA EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR"; a TOBAR, S.A. DE C. V., por un monto total de OCHENTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS 37/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($89,876.37). H) Se recomienda como 
administrador de contrato al Ing. José Roberto Herrera Guevara, Gerente de Desarrollo 
Urbano, por ser la Gerencia solicitante de dicho proceso y para darle cumplimiento al 
Art. 82-Bis LACAP y en relación al Art. 74 RELACAP. Por lo tanto, este Concejo 
Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los Artículos 55,56, 57, 
74, 82-Bis de la Ley LACAP y 74 del Reglamento RELACAP, con trece votos; ocho 
votos de la fracción de ARENA, tres votos de la fracción del FMLN y dos votos de la 
fracción de GANA, por mayoría calificada de las fracciones, ACUERDA: I) 
ADJUDICAR a TOBAR, S.A. DE C. V., por un monto total de OCHENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS 37/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ($89,876.37) el contrato producto del proceso LICITACION 
PUBLICA LP-AMILOP-11/2020 DENOMINADO: "SUMINISTRO Y 
COLOCACION DE MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE PARA HABILITAR 
LA INFRAESTRUCTURA VIAL EN DIFERENTES SITIOS POR DAÑOS 
OCASIONADOS POR LA TORMENTA TROPICAL AMANDA EN EL 
MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR H) 
Nómbrese como Administrador de Contrato al Ing. José Roberto Herrera Guevara, 
Gerente de Desarrollo Urbano, por ser la Gerencia solicitante de dicho proceso y para 
darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP, y en relación al Art. 74 RELACAP. ni) 
Publicar los resultados del proceso de Licitación en el medio de prensa escrita de 
circulación nacional y en el sistema del Ministerio de Hacienda COMPRASAL para 
darle cumplimiento al Art. 57 LACAP en su inciso segundo. IV) Autorizar al Lic. Adán 

f de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal, para que firme el respectivo CONTRATO, con 
el oferente adjudicado por este acuerdo. V) Autorizar al Tesorero Municipal hacer las 
erogaciones de los fondos para poder hacer efectivo el pago según factura presentada 
a esta municipalidad por dicha publicación, bajo la vía de FONDOS PROPIOS. VI) 
Autorizar al Tesorero Municipal realizar la erogación de los fondos para poder hacer 
efectivo el pago según facturas presentadas a esta municipalidad bajo la vía de 
FONDOS PARA ATENDER LA EMERGENCIA NACIONAL DECRETADA 
ANTE PANDEMIA COVID- 19, TORMENTA TROPICAL AMANDA Y 
CRISTOBAL. Remitir a la UACI, Gerente de Desarrollo Urbano, Despacho 
Municipal, Tesorero Municipal, para hacer el proceso correspondiente.- Certifiqúese 
y Notifíquese.- SE HACE CONSTAR: Con fimdamento en el art. 29 del Código 
Municipal... "En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría requerido para 

' adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoría simple". 
Salva su voto, la fracción del PDC Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir 
Ramón Peña Espinoza, por lo que salva su voto el antes mencionados en relación al 
Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la presente acta. ACUERDO 
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1, 

NÚMERO DIEZ: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les 
confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha veintiocho de 
septiembre de dos mil veinte, remitida por el Lic. Douglas Moreno, Gerente de 
Desarrollo Social con el Visto Bueno del Director General. B) Que En virtud de lo que 
manifiesta el Articulo 203 de la Constitución de la República de El Salvador en donde 
establece que "Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y lo 
administrativo y se regirán por el Código Municipal..." C) Conforme al Artículo 53 
de la Constitución de la República de El salvador establece: "El derecho a la 
educación y a la cultura es inherente a la persona humana; en consecuencia, es 
obligación y finalidad primordial del Estado su conservación, fomento y difusión." D) 
De acuerdo Art. 4 del Código Municipal, literal 4, donde se establece como 
competencia de los municipios: ". La promoción de la educación, la cultura, el deporte, 
la recreación, las ciencias y las artes". Y Según el Articulo 31 del Código Municipal 
inciso establece 6 y 7 establece que el concejo "Contribuirá la preservación dé la salud 
y de los recursos naturales, fomento de la educación y la cultura, al mejoramiento 
económico-social y a la recreación de la comunidad, de la moral, del civismo y de los 
derechos e intereses de los ciudadanos. E) Que es importante para esta Administración 
que se proteja el desarrollo de eventos que fomenten y promuevan la preservación de 
nuestra cultura histórica y de todos los valores que nuestro país ha forjado desde su 
constitución, y por lo que toma importante la celebración de un acontecimiento tan 
especial como es los 199 años de independencia de nuestro gran país. El Salvador. F) 
Debido al apoyo que la Municipalidad ha brindado para la promoción de este tipo de 
evento de gran valor cultural y histórico, se solicita la aprobación del presupuesto de 
"Celebración de cierre de raes cívico", por un monto total de $522.50, los gastos 
serán cubiertos del Presupuesto de la Gerencia de Desarrollo Social que se obtendrán 
del Rubro 120101, dicho presupuesto se detalla de la siguiente manera: 

Cantidad Descripción Precio unitario. Sub- Total 
200 Degustaciones de antojitos para invitados especiales $ 1.05 $ 210.00 
1 Torito de luces $ 35.00 $ 35.00 
4 Docenas cohete de vara $ 14.00 $ 56.00 
2 Aneglo floral $ 35.00 $ 70.00 
1 Arroba de dulces $ 27.50 $ 27.50 
100 Sandwich para banda municipal $ 1.00 $ 100.00 
3 Lavado de banderas para evento cívico $ 8.00 $ 24.00 
TOTAL $ 522.50 Por lo tanto, este Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado y conforme 
a los Artículos de la constitución de la RepúbUca de el Salvador y el Código Municipal, 
por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) AUTORIZAR: El presupuesto del 
evento "Celebración de cierre de mes cívico", por un monto total de $ 522.50. II) 
Autorizar al Tesorero Municipal la erogación por un monto total de QUINIENTOS 
VEINTIDÓS 50 /loo DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA ($522.50), que se obtendrán del Rubro 120101. IH) Autorizar al Tesorero 
Municipal emita cheque por el monto de $522.50, a nombre de Licda. Nayla Morelia 
Cruz Lizama, como anticipo de fondos para que se realice la inversión en compras para 
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los insumos requeridos para el evento. Quien posteriormente Liquidara y brindara 
informe del destino de los fondos. Remitir Dirección General, Gerencia Financiera, 
Tesorería Municipal y Gerencia de Desarrollo Social para hacer el proceso 
correspondiente. Certifiqúese y Notifíquese. VARIOS: El Décimo Segundo Regidor 
Propietario, Sr. Odir Ramón Peña Espinoza, en representación de la fracción de PDC, 
solicita informe sobre los pagos de Póliza de seguro de vida de todos los empleados, 
estado de pagos de las retenciones salariales, ISSS, AFP, cuotas de préstamos 
personales a los empleados, esto para garantizar el pago puntual de todas las 
retenciones y prestaciones laborales, por otro lado solipita informe del estado de los 
proyectos de recarpeteo en el parqueo de Jardines de Santa Lucia y bacheo y recarpeteo 
en colonia Bosques de la Paz. Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la 
presente Acta, que para constancia firmamos. 
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